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carta del
presidente

Estimados amigos y amigas,

Se avecinan tiempos de cambio y de oportunidad en el mundo de sidra.

Trabajo, esfuerzo, compromiso, transparencia, innovación, profesionalidad 
son algunos de los valores que queremos que estén presentes en esta nueva etapa  del 
Consejo Regulador, para seguir siendo referente en el sector de la sidra en España y en 
el mundo, siendo capaces de generar riqueza y empleo en Asturias. 

El día a día durante el último año se ha visto condicionado porque hemos tenido 
que acometer una reforma integral en nuestro funcionamiento para sentar las bases 
de nuestro futuro. Algo en lo que seguimos trabajando. Estamos muy cerca de solicitar 
una modificación del Pliego (que es el documento reconocido por la U.E. donde se 
establecen nuestras normas) para ampliar las variedades de manzana y los productos 
amparados, y adaptarnos a la nueva Norma de Calidad de la Sidra. Y no podemos 
olvidar que por otro lado seguimos inmersos en el proceso de acreditación como 
entidad de certificación conforme a la norma ISO 17065. Una ingente labor 
documental que implica la adaptación a una nueva metodología de trabajo que nos 
afecta a todos y nos exige un importante esfuerzo. Tengo que pediros a todos, 
paciencia y comprensión, porque no tenemos alternativa mejor.

Nuestra nueva gestora compuesta por seis productores y seis lagares trabaja 
intensamente en la cohesión del sector. Las nuevas incorporaciones hacen más 
cercano un escenario en el que el grueso de la manzana asturiana y la sidra de calidad 
se encuentren bajo el paraguas de la Denominación de Origen Protegida. Y esto es 
clave, porque de esta gran alianza depende nuestro futuro. Creo que debemos optar 
por una gran promoción conjunta con la que alcanzar notoriedad y reconocimiento y 
para ello vamos a necesitar una gran inyección económica. En este sentido ya hemos 

avanzado terreno ya que desde la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales 
se nos ha prometido una ayuda extraordinaria.

Y es menester. Es el momento de acometer una gran acción de promoción 
sobradamente justificada porque nuestro producto es especialmente estratégico al 
ser “seña de identidad” y además llevar Asturias en el mismo nombre que nos 
identifica “Sidra de Asturias”, sin olvidar las connotaciones turísticas y socioculturales 
de nuestro producto. En definitiva, la promoción de la “Sidra de Asturias” sirve para 
vender más sidra, pero también para atraer turistas y hacer marca “Asturias”.

Por eso tenemos que continuar acercándonos al mundo gastronómico, 
hostelero y del sector distribución, pero también establecer alianzas con otros agentes 
hasta ahora lejanos a nuestra actividad. La inclusión de la Sidra de Asturias en los 
planes formativos y en los temarios de los estudios reglados, o el reconocimiento de la 
“Cultura de la Sidra de Asturias” como patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad, son buenos ejemplos de a qué me refiero. Quizás no tenga un retorno 
inmediato, pero pueden contribuir muy positivamente en el crecimiento de nuestra 
cuota de mercado a medio plazo.

Asumimos el compromiso de realizar una asamblea anual para la presentación 
de actividades y presupuestos, como es de esperar en una entidad que se precie, 
transparente y rigurosa. Y en ese sentido quiero agradecer la labor de los miembros de 
los distintos Comités y de la Comisión Gestora, así como del personal del Consejo 
Regulador y en especial la de nuestro gerente, Daniel Ruiz, por su esfuerzo de 
adaptación a un sector que hasta hace poco le era desconocido.

Finalmente me gustaría agradecer la labor a todos los que apostáis día a día por este 
producto autóctono y formáis parte de la d.o.p. “Sidra de Asturias”. No cejaremos en 
nuestro empeño hasta que veamos nuestras sidras en cualquier rincón del mundo y un 
paisaje asturiano cubierto de manzanos. Un reto que no os niego, es mi gran ilusión, y 
a buen seguro también la de muchos de vosotros.

Tino Cortina
Presidente Sidra de Asturias DOP



el Consejo Regulador
DOP Sidra de Asturias
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qué es
el Consejo
Regulador

El CRDOP es el organismo oficial acreditado para 

certificar que una sidra se califique como Sidra de 

Asturias Denominación de Origen Protegida. 

El Consejo Regulador DOP Sidra de Asturias, es un 

órgano adscrito a la Consejería de Desarrollo Rural y 

Recursos Naturales del Principado de Asturias. Como 

tal y hasta que se acredite en la norma 17065 

(estamos en proceso), el órgano de control es la 

Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales.

El Consejo Regulador de la DOP Sidra de Asturias cumplió en diciembre de 2016 su 

cosecha número trece. A lo largo de estos años, desde el Consejo Regulador de la DOP 

Sidra de Asturias, se han realizado labores de control para la certificación del producto 

denominado Sidra de Asturias DENOMINACION DE ORIGEN PROTEGIDA (DOP), así 

como de promoción, para la difusión del conocimiento del producto amparado y dar 

difusión a la marca de calidad diferenciada Sidra de Asturias DOP. El objetivo de esta 

difusión, es comunicar la identidad y diferenciación de la Sidra de Asturias DOP, 

posicionarla respecto al resto de sidras y/o bebidas que se comercializan en su mismo 

segmento y dar a conocer sus características diferenciales al consumidor final.

En relación con las tareas de control, las garantías de origen y calidad del producto 

pasan por el desarrollo de inspecciones periódicas a los distintos operadores sobre las 

actividades que este organismo considera críticas en el cumplimiento del Pliego de 

Condiciones. En resumen, estas fases se corresponderían con:

Control documental verificando que los operadores disponen de las 

autorizaciones oportunas para el desarrollo de la actividad.

Control de cosecha de manzana garantizando el origen de su producción en 

parcelas situadas en nuestro territorio con cumplen con los requisitos 

establecidos por la DOP.

Control de producción de mostos en lagares verificando la correspondencia 

entre los kilogramos declarados y los litros productivos.

Análisis de producto comprobando que estos son aptos con los requisitos 

físico químicos y sensoriales requeridos.

Control de embotellado y etiquetado del producto donde se supervisa este 

proceso y el adecuado marcado de los productos amparados para su 

identificación en el mercado. 

En relación con las tareas de promoción a lo largo del año se organizan diversas 

actividades para difundir las bondades de nuestros productos amparados así como la 

participación en diversos foros y ferias sectoriales. Además, se invierte en 

determinadas publicaciones que informan a cerca de nuestros productos de calidad.

En cuanto al producto, nuestro Pliego de condiciones es el documento único y de 

referencia para establecer y conocer los criterios que marcan el producto amparado. 

Es sobre este documento sobre el que se debe aplicar la normativa de control y 

certificación de producto.

En cuanto al funcionamiento interno del Consejo Regulador, viene establecido en el 

Reglamento aprobado por resolución el 24 de octubre de 2002, se detallan las 

funciones del órgano de gobierno, Presidente, Vicepresidente y Gerente.
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certificación
de origen
y calidad

La certificación de origen y calidad es un requisito cada vez más exigido por los 

consumidores. Por ello, y dada la importancia de contar con ventajas competitivas 

que nos permitan tener presencia y crecer en los mercados, se hace necesaria la 

Denominación de Origen "Sidra de Asturias".

El Consejo Regulador se encarga proteger la sidra asturiana amparada de la 

competencia desleal, imitaciones y cualquier infracción que afecte la sidra amparada 

por éste, además de incentivarla y promocionarla.

La Denominación de Origen es una figura jurídica que se utiliza para la diferenciación 

de productos y es una estrategia agroalimentaria que aumenta la rentabilidad y 

otorga un valor añadido a los diferentes procesos y productos. 

La Denominación de Origen Protegida "Sidra de Asturias" es una marca colectiva y los 

beneficiarios son los productores de manzana y de sidra originaria de Asturias que se 

someten a los controles de calidad impuestos por el Consejo Regulador, formado por 

ellos mismos.

La Denominación de Origen Protegida "Sidra de Asturias" comprende un nicho de 

mercado, un producto y una calidad determinados. La oferta de productos 

agroalimentarios con Denominación de Origen, como la "Sidra de Asturias", aumenta 

el valor de los mismos debido a que su uso es exclusivo de los miembros de la 

Denominación de Origen y van acompañados de una certificación de calidad del 

producto avalada por el Consejo Regulador de turno.

Se trata pues, de un concepto integral que comporta una importancia significativa 

para la industria de la sidra ya que constituye un valioso instrumento jurídico para el 

desarrollo de una economía, y tienen por objeto la promoción colectiva garantizando 

calidad, procedencia y, en muchos casos, tradición e historia de productos que son 

fruto del íntimo vínculo entre grupos humanos y la tierra de donde provienen.

En la actualidad, cuenta con 22 lagares inscritos, 271 cosecheros y 606 hectáreas 

registradas y auditadas, con unas plantaciones de variedades de manzana asturiana 

que pertenecen a las 22 variedades recogidas en el Reglamento de la Denominación 

de Origen, esto confiere a las sidras de Denominación de Origen unas determinadas 

cualidades organolépticas.
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visión,
misión

y valores

Misión
Es controlar el origen de la manzana, la calidad 

de la sidra defendiendo la marca colectiva SIDRA 

DE ASTURIAS y promocionado la presencia de 

sidras amparadas en mercados existentes y 

otros mercados.

Visión
Aspiramos a ser reconocidos como una 

entidad profesional, dinámica e innovadora, 

referente en el sector de la sidra en España 

capaz de generar una economía / modelo de 

negocio en Asturias.

Valores
Independencia, competencia, profesionalidad, 

confidencialidad, transparencia, unión, dinamis-

mo, cooperación, innovación, excelencia y valor 

añadido.
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órganos
de gobierno

El órgano de Gobierno
del Consejo Regulador
está constituido de la siguiente forma:

Seis Vocales en representación del sector productor que son elegidos 

democráticamente por y entre los inscritos en el Registro de Operadores 

"Productores".

Seis Vocales en representación del sector elaborador que son elegidos 

democráticamente por y entre los inscritos en el Registro de Operadores 

"Lagares".

Un representante designado por la Consejería de Medio Ambiente y 

Desarrollo Rural que asiste a las reuniones del Consejo, con voz, pero sin voto.

El Gerente del Consejo Regulador asiste con voz pero sin voto y en calidad de 

Secretario del Órgano de Gobierno.

Los doce vocales del Consejo Regulador llegan a acuerdos sobre el funcionamiento  

del Consejo Regulador y la aplicación del Reglamento, así como el desarrollo de 

cuestiones técnicas y de promoción que se incorporarán al manual de calidad. Para las 

últimas dos cuestiones el órgano de gobierno nombra un comité técnico y otro de 

promoción, que aporten sus conocimientos para que sean los que se reúnan 

asiduamente solventando las materias a desarrollar en cada momento.

También existe un comité ejecutivo, formado por el Presidente, el Vicepresidente y el 

Gerente, de modo que se puedan desarrollar temas posteriormente propuestos al 

órgano de gobierno.
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La Comisión gestora
está formada por:

 

Representantes del sector elaborador:

Celestino Cortina Villar (Presidente)

Gerardo Menéndez García

Víctor Ramos Noriega

José Luis Piñera Trabanco

Francisco Martínez Sopeña

María Cardín Blanco

órganos
de gobierno

Representantes del sector productor:

Belén García Valdés (Vicepresidenta)

Elvira Obaya Menéndez

Camino López del Riego Ballesteros

Guillermo Guisasola Avello

Antonio Muñoz Alvarez

José Manuel Cuesta Viña 

También existe una Comisión de promoción 

dedicada a definir la política promocional de 

nuestros productos amparados formada por:

Celestino Cortina Villar

Francisco Martínez Sopeña

Camino López del Riego Ballesteros

Guillermo Guisasola Avello

Celestino Cortina Villar

Jesús Gómez Álvarez

Tano Collada Salvador

Pedro Ramas Mier

Marcos Miñarro Prado

Jorge García Álvarez

José Iglesias Rivero

José Madiedo Victorero

Enrique Dapena de la Fuente

Belén Suárez Valles

Matías Rubio Pérez

Comité técnico
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organigrama
Consejo

Regulador
 

Pleno
(Presidente, Vicepresidente, Vocales)

y Secretario

Gerente

Administración Panel de cata

Comité de partes

Responsable
de Calidad

Director de
Certificación

Área de
Certificación

Auditores
Inspectores

Equipo
Daniel Ruiz Díaz (Gerente y Director de Certificación)
Ismael García Rubio (Administración)
Adolfo Villaverde Garrido (Auditor, Área de Certificación)
Juan José Rodríguez Vallina (Auditor, Área de Certificación)
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datos del
Consejo Regulador

Clara  /  variedad de manzana acogida a la Sidra de Asturias
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datos del
Consejo

Regulador

Los distintos operadores implicados en el proceso de elaboración de los productos 

amparados (Sidra Natural y Sidra) que pueden registrarse en la Denominación de 

Origen Protegida Sidra de Asturias son:

a) Operadores Parcelas

Se trata de parcelas destinadas a la producción de manzana de sidra que cumplen con 

los requisitos especificados en los documentos normativos de referencia de la DOP 

Sidra de Asturias. Las características generales que deben cumplir para producir 

manzana destinada al producto amparado por la DOP Sidra de Asturias son:

Localización: las parcelas deberán localizarse en el territorio

de protección (Asturias).

Variedades: la elaboración de los productos amparados se realizará

exclusivamente con las 22 variedades de manzana autorizadas (ver derecha).

Prácticas de cultivo: deberán estar orientadas a la obtención de las mejores 

calidades de manzana, estableciéndose patrones, densidades y condiciones 

de mantenimiento determinadas.

Condiciones de recolección, estableciendo rendimientos y calidades

de la materia prima para su destino a elaborar producto certificado

con la DOP Sidra de Asturias.
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Fuentes Limón Montés Meana Panquerina

Coloraona De la Riega Durona de Tresali Ernestina

Blanquina Carrió Clara Collaos

Regona San Roqueña Solarina Teórica

Verdialona Xuanina

RaxaoPerezosa Perico Prieta



Distribución provincial de la superficie y del número de parcelas adscritas a la DOP Sidra de Asturias

Distribución por concejo de las parcelas adscritas a la DOP Sidra de Asturias
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Superficie de cultivo. La superficie de cultivo adscrita a la DOP Sidra de 

Asturias a 31 de diciembre de 2016 es de 606 hectáreas que se distribuyen en 

un total de 533 parcelas registradas por 271 productores. 

En relación con el tamaño de las parcelas, la distribución provincial de la 

superficie y del número de parcelas se muestra en la siguiente tabla:

La superficie media de las parcelas adscritas a la DOP Sidra de Asturias es de 0,5905 

hectáreas. Es importante destacar que del total de estas parcelas (533), el 73% 

presentan una superficie comprendida entre 0,01 y 1,00 hectáreas y un 42 % no 

alcanza una superficie de 0,5 hectáreas. Esta circunstancia es representativa de la 

realidad del cultivo del manzano de sidra en Asturias caracterizado por un acusado 

minifundismo fruto de las condiciones orográficas y productivas presentes. 

datos del
Consejo

Regulador

Distribución por concejo de la superficie de manzano adscrita a la DOP Sidra de Asturias



datos del
Consejo

Regulador
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b) Operadores Lagares

En el Consejo Regulador de la DOP Sidra de Asturias pueden inscribirse todas aquellas 

instalaciones productoras de sidra que cumplan con los siguientes requisitos 

normativos:

Los lagares deberán localizarse en el territorio de protección.

La elaboración de los productos amparados se realizará exclusivamente con 

22 variedades de manzana descritas en esta memoria 

La producción de manzana se realizará mediante el empleo de prácticas 

establecidas en los documentos normativos y dirigidas a obtener la máxima 

calidad de los productos amparados.

Los productos amparados (Sidra Natural y Sidra) deberán cumplir con los 

requisitos analíticos establecidos en el Pliego de Condiciones (parámetros 

físico-químicos y sensoriales).

A 31 de diciembre de 2016 se encontraban inscritos en el Registro de Lagares un total 

de 22 operadores que elaboran alguno de los productos que se amparan a través de la 

DOP Sidra de Asturias: Sidra Natural y Sidra.

Lagares adscritos a la DOP Sidra de Asturias

La distribución geográfica de los lagares inscritos en los registros de la DOP coincide 

con el de la mayoría de las industrias productoras de Sidra Natural y Sidra en Asturias, 

situándose en las denominadas “comarcas sidreras”. Esta localización se corresponde 

con el área de mayor concentración de explotaciones destinadas al cultivo de 

manzana registradas en la DOP Sidra  de Asturias. La distribución por concejo de los 

operadores se muestra en el gráfico superior.
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Lagares que elaboran 

productos amparados

por la DOP Sidra de 

Asturias
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datos del
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Regulador

Marcas fabricadas

por los lagares y

amparadas por la

DOP Sidra de Asturias



Evolución de los operadores lagares
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datos del
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Evolución de contraetiquetas DOP
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datos del
Consejo

Regulador

Hostelería
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un año
en imágenes

control y promoción

Teórica  /  variedad de manzana acogida a la Sidra de Asturias
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1 2 3 4

5 6 7 8

9 10 11

13 14

12

1. Alimentos del paraíso FIDMA
2. Alimentos del paraíso FIDMA
3. Alimentos del paraíso navidad
4. Alimentos paraíso navidad
5. Asturias sidra brut
6. Asturias sidra brut 
7. Asturias sidra brut
8. Asturias sidra brut
9. Asturias sidra brut
10. Asturias sidra brut
11. Asturias sidra brut
12. Asturias sidra brut
13. Brindis navidenoÞ  alcaldes comarca de la sidra
14. C. Regulador  exterior lateral
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15 16 17

18 19 20

21 22 23

25 26

24

27
15. CampanaÞ  de promoción autentico
16. CampanaÞ  promoción autentico
17. CampanaÞ  promoción autentico
18. CampanaÞ  promoción autentico
19. Campaonato escanciadores
20. Campeonato escanciadores
21. Campeonato escanciadores
22. Campeonato escanciadores
23. Campeonato escanciadores
24. Campeonato escanciadores
25. Campeonato escanciadores
26. Cata alimentos de paraíso FIDMA
27. Cata alimentos del paraíso FIDMA
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28 29 30 31

32 33 34 35

36 37 38

39 40
28. Cata alimentos del paraíso FIDMA
29. Colaboración aniversario El Fielato
30. Colaboración emoticono
31. Colaboración escuela de hostelería CIFP
32. Colaboración Gala Otea
33. Comisión gestora
34. Detalle navidad DOP
35. Experiencia cosecha
36. Experiencia cosecha
37. Experiencia cosecha
38. Experiencia cosecha
39. Experiencia cosecha
40. Experiencia cosecha
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41 42 43
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41. Experiencia cosecha
42. Experiencia cosecha
43. Experiencia cosecha
44. Experiencia cosecha 
45. Experiencia cosecha con medios de comunicación
46. Experiencia cosecha
47. Experiencia cosecha
48. Festival de la sidra de nava
49. Festival de la sidra de Villaviciosa
50. Festival de la sidra de Villaviciosa
51. Festival de la sidra de Nava
52. Gala Sisga 2017 revista la sidra
53. Formación redes sociales
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57 58 59

60 61

63 64
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65
54. Gijón se come
55. Gijón se come
56. Gijón se come
57. Gijón se come
58. Presentación Poma Aurea
59. Sala reuniones CRDOP
60. Salón sidra de Asturias 2016 
61. Salón sidra de Asturias 2016
62. Salón sidra de Asturias 2016
63. Salón sidra de Asturias 2016
64. Salón sidra de Asturias 2016
65. Salón sidra de Asturias 2016

27

un año en
imágenes
control y

promoción



66 67 68
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66. Salón sidra de Asturias 2016
67. Salón sidra de Asturias 2016
68. Salón sidra de Asturias 2016
69. Salón sidra de Asturias 2016
70. Visita consejo regulador Jerez
71. Visita consejo regulador Jerez 
72. Visita Rodrigo Cuevas
73. Comisión gestora
74. Control sidra espumosa DOP
75. Depósitos llagar DOP
76. Embotellado DOP espumosa
77. Embotellado DOP
78. Entrada de manzana DOP
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79. Entrada de manzana DOP
80. Entrada de manzana DOP
81. Iso17065 reunión llagares 
82. Inspecciones en parcelas
82. Jornada de poda SERIDA
84. Jornada de variedades SERIDA
85. Jornada de variedades SERIDA
86. Llagares
87. Panel de cata sensorial
88. Panel de cata sensorial
89. Poda DOP
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Coloradona  /  variedad de manzana acogida a la Sidra de Asturias

el CRDOP
Sidra de Asturias en

medios de comunicación
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el CRDOP
en medios de

comunicación

Redes sociales

7179 seguidores en Facebook

6034 seguidores en Twitter

1643 seguidores en Instagram

Regona
variedad de manzana acogida

a la Sidra de Asturias (Datos a fecha 31 de diciembre de 2016)
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